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“¿Y si la digitalización de fincas registrales sirviese para crear mercados?”
Cuando, hace ahora unos cuatro años, fuimos los Registradores de la Propiedad invitados al entonces Ministerio de Medio Ambiente para ser oídos (y al final no escuchados) en orden a la creación del Registro de emisiones de CO2 , al que se refería el Protocolo de Kyoto, creo sinceramente que se perdió una oportunidad histórica de crear un sistema verdaderamente eficaz  de mercado que permitiese la seguridad y confianza necesarias en una cuestión  tan incipiente como la que entonces se estaba comenzando a diseñar.  

No entraré a valorar si un Registro de “anotaciones en cuenta” como el que al final se decidió crear, ha tenido el éxito esperado o no ha sido así. Tan solo me permito opinar en estas breves líneas que el mismo no obedece al mejor diseño posible. Básicamente Kyoto establece un cupo de emisiones a repartir entre los países suscriptores. Después cada país asigna a determinados agentes cuantías determinadas de ese cupo general, cuantías que, si no son agotadas, son susceptibles de ser transmitidas mediante precio precisamente a aquellos otros que, por haber rebasado el cupo asignado, tienen necesidad de adquirir, también por precio, los excedentes en que hayan incurrido. 

Pues bien, el error a mi juicio, estriba en considerar que son los agentes, los entes de naturaleza personal a los que antes me refería, quienes emiten CO2, cuando realmente donde se producen las emisiones es precisamente en las fincas, en el territorio, siendo el responsable de dichas emisiones el titular registral de esos dominios inmobiliarios. Debería haberse creado un Registro jurídico territorial y gráfico para el mejor tratamiento del mercado de emisiones.   

Ahora bien, es cierto que el Registro de la Propiedad tradicional no es suficiente para satisfacer todas las necesidades de un mercado territorial como el del CO2. Es preciso instalar contadores de emisiones, inscribir y publicar constantemente los índices de emisión y determinar unos topes máximos y mínimos dentro de los cuales se pueda llegar a dar el mercado. Tales necesidades solo se pueden satisfacer a través del Sistema de Bases Gráficas Registrales.
Si analizamos los factores determinantes de ese mercado de emisiones, comprobaremos que son comunes a otros mercados territoriales como el que en su día se intentó con los aprovechamientos urbanísticos o el que en estos momentos esta viendo la luz en Tacoronte con el agua de uso doméstico. 
La tesis es sencilla. Imaginemos que voluntariamente una serie de usuarios de agua  de Tacoronte pactan con Teidagua SA (compañía suministradora) un contrato ecológico que básicamente consiste en pagar una cantidad fija de dinero al mes por el derecho a consumir una cantidad, también determinada de litros al mes. Pongamos que el contrato consiste en pagar 100€ por el consumo de 100 litros.

Pues bien, resulta que un determinado usuario “A “ha consumido 120 litros en un mes. En este caso “A” tendrá que pagar a Teidagua, según contrato,  el exceso por ejemplo a razón de 2 € por cada litro excedente. En cambio el usuario “B” en ese mes solo ha consumido 80 litros. En tal supuesto el contrato dice que es Teidagua quien ha de pagar el ahorro a razón de 1€ por cada litro no consumido. Si “A” paga a Teidagua 2 € por litro excedente y Teidagua paga a “B” 1 € por cada litro ahorrado, parece lógica la posibilidad de que “A” pueda comprar a “B” ese litro al precio de 1.5€, ya que de este modo “A” pagará 0.5 € menos y “B” ganará 0.5 € mas.

De este modo entre los mas de 6.000 abonados de Tacoronte se crea un mercado donde cualquiera de ellos, a través de una página Web (http://www.registradorestenerife.org/mertra2/),  puede consultar sus consumos mensuales, al tiempo que está viendo sobre  ortofotografías (suministradas por Grafcan)  de Tacoronte las fincas registrales con puntos rojos (necesitan comprar) y verdes (tienen agua para vender). A través de dicha página se puede fijar el precio de venta (dentro de unos límites establecidos de manera natural por el propio mercado) y se puede realizar la operación de compra utilizando el DNI electrónico.

Esta técnica de mercado, donde hay una dotación media que si se sobrepasa habrá que comprar y si no se llega, habrá que vender, contiene la ecuación básica aplicable a todo mercado territorial de recursos naturales y solo se puede desarrollar a través de la digitalización gráfica de las fincas registrales.
